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Raul Vigas Negra con DNI 40535253 F, como director general de la empresa J.VIGAS, S.A. 

CERTIFICA: 

Que J.VIGAS, S.A. es una empresa que tiene certificado un sistema de gestión integrado de calidad 
y medio ambiente según las normas ISO 9001:2015 e ISO 14001:2015, en el que uno de los objetivos 
es asegurar la calidad e inocuidad alimentaria de sus productos. Número de Certificado ES13/13891 
– SGS. 

Que la empresa posee la Acreditación Systecode EXCELLENCE, conforme con los requisitos 
establecidos en el Código Internacional de Buenas Prácticas Taponeras de la C.E.Liège, Número 
de Certificado BV/228/CO.PTX – Bureau Veritas. 

Que la empresa dispone del Registro Sanitario de Industrias y Productos Alimentarios, con número 
RGS 39-00979/GE. 

Que la empresa ha implantado y certificado un sistema de Análisis de peligros y puntos críticos de 
control (APPCC), Número de Certificado BV/228/CO.PTX – Bureau Veritas, formando a todo el 
personal implicado en el sistema de inocuidad. 

Que la empresa cumple con el Reglamento (CE) núm. 852/2004 sobre higiene de los alimentos, en 
relación a la gestión de alérgenos alimentarios, la seguridad alimentaria en la redistribución de los 
alimentos y la introducción de requisitos generales sobre cultura de seguridad alimentaria. 

Que la empresa sigue las directrices del Reglamento 2023/2006, sobre buenas prácticas de 
fabricación de materiales y objetos destinados a entrar en contacto con alimentos. 

Que los tapones de corcho cumplen la Resolución AP(2004)2 del Consejo de Europa sobre los 
tapones de corcho y otros materiales y objetos de corcho destinados a entrar en contacto con  
productos alimenticios. 

Que todos los productos utilizados en el proceso de fabricación de los tapones de corcho, están 
conformes con los Reglamentos CE 1935/2004 y CE 1907/2006 (REACH). 

Que todos los productos utilizados en el proceso de fabricación de los tapones de corcho, están 
conformes con el Reglamento (UE) 2016/1416 de la comisión (24/08/16) que modifica y corrige el 
Reglamento (UE) 10/2011 de la Comisión, de 14 de enero 2011, sobre materiales y objetos plásticos 
destinados a entrar en contacto con alimentos. 

 

Palafrugell, 17 de enero de 2025 

 

 

 

Raul Vigas Negra 

Gerente 
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